
  
 
 

 

 

TEMA 

JEFE DE CONTROL 

INTERNO O QUIEN 

HACE SUS VECES 

Arley Ramírez 

P

Cód. 101 

 

Asunto: Informe Resultados de Desempeño Institucional 

 

La Oficina de Control Interno de la Personería Municipal de Itagüí, en cumplimiento del 

Artículo 156. Reportes del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 

1993, modificado por los artículos 9° de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto

El cual queda así: "Artículo 14. Reportes del responsable de control interno, sin perjuicio de 

las demás obligaciones legales, deberá reportar y publicar cada seis (6) meses, en el sitio 

web de la entidad, un informe de evaluación independien

interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de la 

Función Pública,  

 

Medición desempeño Institucional vigencia 2023

 

El departamento Administrativo de la función 

Gestión y Desempeño Institucional, se permite impartir directrices para la medición del 

desempeño institucional-MDI Y PARA LA MEDICIÓN DEL SISTEMA DE 

MECI, vigencia 2023 de acuerdo

artículo 2.2.22.3.10: y 3.2.23.3: 

 

El Propósito de la medición del dese

información necesaria para que las entidades, en el nivel Nacional y Territorial, identifiquen 

los avances y necesidades de mejora en materia de gestión institucional y de control interno, 
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FURAG-2023-2024 

Arley Ramírez 

Patiño 

PERIODO 

EVALUADO 
Año-2023

FECHA DE 

ELABORACIÓN 

25 de septiembre de 

Resultados de Desempeño Institucional Personería Itagüí-

La Oficina de Control Interno de la Personería Municipal de Itagüí, en cumplimiento del 

Artículo 156. Reportes del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 

1993, modificado por los artículos 9° de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto

El cual queda así: "Artículo 14. Reportes del responsable de control interno, sin perjuicio de 

las demás obligaciones legales, deberá reportar y publicar cada seis (6) meses, en el sitio 

web de la entidad, un informe de evaluación independiente del estado del sistema de control 

interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de la 

Medición desempeño Institucional vigencia 2023 

El departamento Administrativo de la función pública, en coordinación con el consejo de 

Gestión y Desempeño Institucional, se permite impartir directrices para la medición del 

MDI Y PARA LA MEDICIÓN DEL SISTEMA DE 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 en su 

 

de la medición del desempeño institucional de la vigencia 2023 es brindar la 

información necesaria para que las entidades, en el nivel Nacional y Territorial, identifiquen 

los avances y necesidades de mejora en materia de gestión institucional y de control interno, 
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2023 

25 de septiembre de 

2024 

- Vigencia 2023. 

La Oficina de Control Interno de la Personería Municipal de Itagüí, en cumplimiento del 

Artículo 156. Reportes del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 

1993, modificado por los artículos 9° de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 de 2012. 

El cual queda así: "Artículo 14. Reportes del responsable de control interno, sin perjuicio de 

las demás obligaciones legales, deberá reportar y publicar cada seis (6) meses, en el sitio 

te del estado del sistema de control 

interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de la 

, en coordinación con el consejo de 

Gestión y Desempeño Institucional, se permite impartir directrices para la medición del 

MDI Y PARA LA MEDICIÓN DEL SISTEMA DE Control interno-

con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 en su 

de la vigencia 2023 es brindar la 

información necesaria para que las entidades, en el nivel Nacional y Territorial, identifiquen 

los avances y necesidades de mejora en materia de gestión institucional y de control interno, 



  
 
 

 

 

y emprender acciones de intervención para avanzar en

índice de Desempeño institucional

dimensiones y políticas y el índice

 

El Departamento Administrativo de la Función Pública expidió el Instructivo

100 - 006 de 2024 - Lineamientos para el registro de información a través del FURAG 

vigencia 2023 

 

Para dar complacimiento con lo exigido en la citada norma, el Jefe de la oficina de control 

interno procede a realizar 

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2023

Administrativo de la de la función p

 

Publicar el presente informe en la Sede Electrónica de la Entidad de la Personería Municipal 

de Itagüí, 

 

Continuación se presentan los resultados de

 

Todos los índices se presentan en una escala de 1 a 100, siendo 100 el máximo puntaje 

lograr. 
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acciones de intervención para avanzar en términos de eficiencia y eficacia. El 

de Desempeño institucional-IDI, Los indicadores asociados a cada una de sus 

índice de del sistema de control interno. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública expidió el Instructivo

Lineamientos para el registro de información a través del FURAG 

Para dar complacimiento con lo exigido en la citada norma, el Jefe de la oficina de control 

 en siguiente informe: RESULTADOS MEDICIÓN 

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2023, Reporte interactivo expedido por el Departamento 

de la función pública 

en la Sede Electrónica de la Entidad de la Personería Municipal 

se presentan los resultados del medición: 

Todos los índices se presentan en una escala de 1 a 100, siendo 100 el máximo puntaje 
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de eficiencia y eficacia. El 

, Los indicadores asociados a cada una de sus 

El Departamento Administrativo de la Función Pública expidió el Instructivo Circular externa 

Lineamientos para el registro de información a través del FURAG 

Para dar complacimiento con lo exigido en la citada norma, el Jefe de la oficina de control 

en siguiente informe: RESULTADOS MEDICIÓN DEL 

, Reporte interactivo expedido por el Departamento 

en la Sede Electrónica de la Entidad de la Personería Municipal 

Todos los índices se presentan en una escala de 1 a 100, siendo 100 el máximo puntaje a 



  
 
 

 

 

Fuente: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDQzOTAyNTQtNzI5Ny00NDA0LTgyNGMtMzA5NTRkM2I1NzE5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMT

UtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9
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Fuente: Link de consulta

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDQzOTAyNTQtNzI5Ny00NDA0LTgyNGMtMzA5NTRkM2I1NzE5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMT

UtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9    
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de consulta: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDQzOTAyNTQtNzI5Ny00NDA0LTgyNGMtMzA5NTRkM2I1NzE5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMT



  
 
 

 

 

Fuente: Resultados de la medición del desempeño institucional vigencia 2022 Función Pública
Elaboro: Arley Ramírez Jefe Oficina de Control 

Fuente: Resultados de la medición del desempeño institucional vigencia 2023
Elaboro: Arley Ramírez Jefe Oficina de Control 
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Resultados de la medición del desempeño institucional vigencia 2022 Función Pública 
ntrol Interno 

peño institucional vigencia 2023 Función Pública 
ntrol Interno 
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Fuente: Resultados de la medición del desempeño institucional vigencia 2022 Función Pública
Elaboro: Arley Ramírez Jefe Oficina de Control 

 

Fuente: Resultados de la medición del desempeño institucional vigencia 2023E
Elaboro: Arley Ramírez Jefe Oficina de Control 

 

Conclusiones 

 

Del análisis anterior podemos concluir que la entidad, se encuentra en un nivel 

como resultado de la medición del desempeño institucional con un ran

relación a la calificación obtenida en

la evaluación de la vigencia 2023

comunicación relevante y oportuna para el control

INFORME 

Código

Versión
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Resultados de la medición del desempeño institucional vigencia 2022 Función Pública 
ntrol Interno 

peño institucional vigencia 2023E Función Pública 
ntrol Interno 

anterior podemos concluir que la entidad, se encuentra en un nivel 

como resultado de la medición del desempeño institucional con un rango de 84,5/100, con 

obtenida en la vigencia 2022 de 90,6/100, esto s

la evaluación de la vigencia 2023, se incorporó un nuevo componente C

relevante y oportuna para el control.  
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anterior podemos concluir que la entidad, se encuentra en un nivel satisfactorio, 

go de 84,5/100, con 

, esto se debe a que para 

C: 5 Información y 



  
 
 

 

 

 

Los índices de desempeño de los

puntaje el cual se detalla a continuación, con

encuesta FURAG vigencia 2023

 

C:2 Evaluación estrategia del riesgo

C:4 Actividades de monitoreo porcentaje 

C:3 Actividades de control efectivas 

 

LOS COMPONENTES QUE REQUIEREN

MEJORAMIENTO SON LOS  SIGUIENTES:

 

C:5  Información y comunicaciones

C:1 Ambiente propicio para el ejercicio del control

 

Nota: 2: Ranking (quintil), las entidades con rango más alto 

las entidades con menor puntajes en el quintil 1. 

 

Los resultados de la vigencia 2023

la vigencia 2022, no obstante, 

mejora continua... 

 

La Medición del Desempeño Institucional es una operación estadística certificada por el 

DANE, que mide anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas, 

proporcionando información para la toma de decisiones en materia de gestión y control 

interno. 
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Código

Versión
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de los componente MECI, para la vigencia evaluada, se obtuv

el cual se detalla a continuación, con consultado calificación obtenida en la medición 

vigencia 2023:  

Evaluación estrategia del riesgo 94,7 

porcentaje % 94, Y  

de control efectivas % 92,5 

LOS COMPONENTES QUE REQUIEREN SER LLEVADOS A PLANES DE 

SIGUIENTES: 

C:5  Información y comunicaciones %68,9 

C:1 Ambiente propicio para el ejercicio del control % 54,1 

las entidades con rango más alto están ubicadas en el quintil 5; y 

puntajes en el quintil 1.  

resultados de la vigencia 2023, no son comparables con los resultados de la 

, sirven de parámetros de evaluación y de seguimiento para la 

La Medición del Desempeño Institucional es una operación estadística certificada por el 

NE, que mide anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas, 

proporcionando información para la toma de decisiones en materia de gestión y control 
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evaluada, se obtuvo  

calificación obtenida en la medición 

SER LLEVADOS A PLANES DE 

ubicadas en el quintil 5; y 

n los resultados de la medición de 

de evaluación y de seguimiento para la 

La Medición del Desempeño Institucional es una operación estadística certificada por el 

NE, que mide anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas, 

proporcionando información para la toma de decisiones en materia de gestión y control 



  
 
 

 

 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda mantener un nivel alto de ejecución en cumplimiento de la misión 

institucional, establecidos en los planes de acción y de seguimiento, monitoreo permanente a 

los procesos y procedimientos que

control con altos estándares de calidad, con el objetivo de no bajar los indicadores 

establecidos en el Plan Estratégico Institucional PEI 

A partir de la entrada en vigencia de nuevo PEI 

articular con las nuevas políticas

sus indicadores de gestión y las directrices impartidas por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública. 

Con la entrada en vigencia de

Decreto 1122/2024, Sustituye el programa de 

Y otros componentes que deberán

tales como: Ejercicio de autorregulación

reportes de ley;  

Finalmente las recomendaciones generales establecidas por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública , Serán objeto de 

cuales serán socializadas ante

planes de mejora 
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Versión
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Se recomienda mantener un nivel alto de ejecución en cumplimiento de la misión 

institucional, establecidos en los planes de acción y de seguimiento, monitoreo permanente a 

los procesos y procedimientos que se desarrollan en la entidad, mantener un ambiente de 

control con altos estándares de calidad, con el objetivo de no bajar los indicadores 

establecidos en el Plan Estratégico Institucional PEI  VIGENCIA 2021-2024

partir de la entrada en vigencia de nuevo PEI para la vigencia 2025

políticas y directrices establecidas en dicho plan 

de gestión y las directrices impartidas por el Departamento Administrativo de 

Con la entrada en vigencia del programa de transparencia y ética púb

Sustituye el programa de plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

deberán ser ajustados  con fundamento en el decreto en mención, 

Ejercicio de autorregulación; Se deberán establecer los Periodos claros para los 

las recomendaciones generales establecidas por el Departamento Administrativo 

objeto de análisis de parte de la Oficina de Control interno

ante la alta dirección para que se establezcan
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Se recomienda mantener un nivel alto de ejecución en cumplimiento de la misión 

institucional, establecidos en los planes de acción y de seguimiento, monitoreo permanente a 

se desarrollan en la entidad, mantener un ambiente de 

control con altos estándares de calidad, con el objetivo de no bajar los indicadores 

2024 

2025-2028, se deberá 

y directrices establecidas en dicho plan estratégico y con 

de gestión y las directrices impartidas por el Departamento Administrativo de 

l programa de transparencia y ética pública mediante el 

plan anticorrupción y de atención al ciudadano  

ser ajustados  con fundamento en el decreto en mención, 

Periodos claros para los 

las recomendaciones generales establecidas por el Departamento Administrativo 

de parte de la Oficina de Control interno, las 

establezcan los respectivos 
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Fuente: Tomado de: Recomendaciones establecidas en el a

 

Firma 

 

ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO

Jefe Oficina de Control Interno  

Personería Municipal Itagüí 

 

 

E/P/: Arley De Jesús Ramírez Patiño-Jefe Oficina de Control 
R/: Jhonny Alexander Zapata-Asesor Planeación Calidad
R/: - John Fredy Ortiz Tabares-Personero municipal
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Recomendaciones establecidas en el aplicativo Medición del Desempeño institucional MECI

ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO 

 

Jefe Oficina de Control  Interno 
Asesor Planeación Calidad y tecnologías de la información 
Personero municipal 

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

 

 
plicativo Medición del Desempeño institucional MECI-, VIGENCIA 2023 


